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Romero (705). Extensión: 1 hectárea 13 áreas 65
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Padrón al tomo 372, libro 100, folio 1, fin-
ca 9.557.

Tipo de la segunda subasta: 17.102.250 pesetas.

Santiago, 14 de mayo de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—34.300.$

SEVILLA

Edicto

Don Manuel Julio Hermosilla Sierra, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
9 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 253/1994, se tramita procedimiento de ejecutivos
253/1994, a instancia de FCE Bank PLC, sucursal
en España, contra doña Gertrudis Claros Pérez, don
Antonio Manuel Ramírez Claros y herencia yacente
y herederos descendientes de don Antonio Ramí-
rez D., en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 18 de julio de 2001 a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4053000017025394,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de septiembre de 2001
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de octubre
de 2001 a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso 4.o, derecha, en planta cuarta de
la casa número 5 de la calle José María Martínez
Sánchez Arjona, núcleo residencial «San Jacinto»
de Sevilla. Tiene una antigüedad aproximada de
treinta años. Está distribuido en estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, terraza y baño, y con una super-
ficie construida de 83 metros cuadrados, y útil de

65,7 metros cuadrados. Se encuentra inscrito en
el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla,
al libro 224, folio 158, finca número 8.684, ins-
cripción tercera.

Tasado en 12.450.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 21 de mayo de 2001.—El Magis-
trado-Juez, Manuel Julio Hermosilla Sierra.—El/la
Secretario/a.—33.309.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Ángeles Velázquez Martín, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 306/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Navarra, contra don José Eduardo
Molano Osuna, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de julio de 2001 a las diez horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2343.0000.306.00, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de septiembre de 2001
a las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de octubre
de 2001 a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 5. Piso o vivienda tipo A, situado
en la planta segunda y a la mano izquierda de la
caja de escalera, del edificio en Torrejón de Ardoz,

calle Ronda Saliente, 5; ocupa una superficie aproxi-
mada de 48 metros cuadrados. Consta de cocina,
comedor-estar, dos dormitorios, servicio y una terra-
za cubierta. Son sus linderos: Al frente, entrando,
en dos líneas rectas de 1 metro y 4 metros 50
centímetros cada una de ellas, con descansillo de
escalera y con vuelos de la calle de su situación;
por la derecha, en dos líneas rectas de 4 metros
20 centímetros, con la finca número 3 de su misma
calle, y al fondo, en línea recta de 5 metros 50
centímetros, con vuelos de terrenos destinados a
zonas verdes al que se abren dos huecos. Inscripción:
Libro 462, tomo 3.063, folio 145, finca 34.524-N.

Tipo de subasta: 8.465.000 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz, 28 de mayo de
2001.—La Magistrada-Juez, María Ángeles Veláz-
quez Martín.—El/la Secretario/a.—33.297.$

TORRENTE

Edicto

Doña Elena Lacalle Serer, Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de la ciudad de Torrente,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 15-00 instado por el Procurador don Ignacio
Zaballos Tormo, en nombre y representación de
«Enaco, Sociedad Anónima», contra don Antonio,
don Pedro, doña Dolores Gallego García y «Mer-
cadaya, Sociedad Limitada», vecinos de Aldaya,
sobre reclamación de préstamo hipotecario, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, y en su caso, por segunda y tercera vez, por
término de veinte días, la finca hipotecada que al
final se describe. Para la celebración de la primera
subasta se ha señalado el día 2 de octubre de 2001,
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado y para la segunda y tercera subasta en su caso
para los días 31 de octubre de 2001 y 4 de diciembre
de 2001, respectivamente, a la misma hora y lugar;
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes

Condiciones

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» sucur-
sal de Torrent, una cantidad igual por lo menos
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a párrafo último del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del


